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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 19 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en cádiz, sobre resolución recaída en expedientes de autorización en Zona de Policía o en 
dominio público hidráulico.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, señala que cuando intentada la notificación a los interesados 
ésta no se hubiese podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en el Boletín oficial de la Junta de 
Andalucía, además del tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de practicar la notificación a los interesados señalados 
a continuación, se comunica a través de este anuncio que se han dictado las resoluciones que se indican, con 
advertencia expresa de que contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el ilmo. Secretario 
General de Medio Ambiente y Agua de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta 
de Andalucía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, Decreto 151/2012, de 5 de junio (BoJA 
115, de 13 de junio), por el que se aprueba la estructura básica de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente, y en la orden de 25 de enero de 2012 de delegación de competencias.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en el Departamento de 
Autorizaciones y concesiones de la Delegación Territorial de cádiz de la consejería de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente, sita en Pl. Asdrúbal, s/n, Edif. Junta de Andalucía, 3.ª planta, 11071, cádiz.

inTERESADo REF. EXPTE. T.M. PRoVinciA SEnTiDo DE LA RESoLuciÓn

Don JoSÉ PÉREZ LoBo DPH-10-0192 ARcoS DE LA FRA. cÁDiZ RESoLuciÓn DESiSTiDA

Don AnTonio GEREnA PÉREZ DPH-11-0153 ToRREALHÁQuiME cÁDiZ RESoLuciÓn AuToRiZADA

cádiz, 19 de marzo de 2013.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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